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EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN DEL NUEVO ANEXO 24 
EN LOS AMPAROS DE CONTABILIDAD ELECTRÓNICA

Como hicimos del conocimiento en comunicados anteriores, el pasado 6 de julio la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver un asunto patrocinado por nuestra firma, se pronunció sobre la 
constitucionalidad de las obligaciones en materia de contabilidad electrónica, revisiones electrónicas y 
buzón tributario, introducidas en el Código Fiscal de la Federación a partir de 2014.

Al respecto, la Suprema Corte de la Justicia de la Nación resolvió conceder el amparo y protección de la 
justicia federal con motivo a que consideró que la remisión establecida en el Anexo 24 a los lineamientos 
técnicos de forma y sintaxis para la generación de archivos XML especificados por el consorcio W3 
violaba los derechos de Legalidad y Seguridad Jurídica.

En relación con lo anterior, la Suprema Corte determinó que el efecto del amparo consistía en 
desincorporar de la esfera jurídica del quejoso la obligación de atender los lineamientos técnicos de 
forma y sintaxis para la generación de archivos XML especificados por el consorcio W3, hasta en tanto el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) formule y publique en alguno de los medios a su alcance los 
lineamientos a seguir para la generación de archivos XML en idioma español.



Por su parte, el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta Resolución de 
Modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, mediante la cual se modificó el Anexo 24 
declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

El Anexo 24 sustituye la remisión al consorcio W3 para la generación de archivos XML, señalando que 
para la construcción de los archivos digitales XML se deberá de atender al “documento técnico” que 
deberán utilizar los entes especialistas en informática y telecomunicaciones que realicen la construcción 
de cada uno de los archivos a enviar a través del Buzón Tributario o el portal de trámites.

A su vez, el pasado 29 de septiembre el SAT publicó en su página de internet el documento técnico 
referido en el Anexo 24, dentro del cual, remite nuevamente al consorcio W3, no obstante, señala que la 
referencia a dicho consorcio es para cuestiones técnicas.

De igual forma, se desprende del documento técnico, que todos los lineamientos que se describen en 
el consorcio W3 corresponden a un lenguaje de programación que no pueden traducirse a la forma y 
sintaxis de otro idioma como el español, siendo que dichas reglas corresponden a un lenguaje técnico de 
programación y no para uso del contribuyente.

En este contexto, no es claro que se cumpla con lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, pues en caso de que dicho documento técnico sea dirigido a los especialistas en informática, 
todavía no se formulan y publican los lineamientos a seguir para la generación de los archivos XML en 
idioma español para uso del contribuyente, y que éstos puedan utilizarlos para estar en posibilidades de 
cumplir con la obligación de ingresar la información contable contenida en la fracción IV del artículo 28 del 
Código Fiscal de la Federación. 

Sin embargo, en caso que se considere que esta modificación cumple con los lineamiento emitidos por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los contribuyentes que promovieron amparos que hayan sido 
resueltos de forma definitiva, cesando de esta forma los efectos de la suspensión concedida, deberán 
proporcionar su información contable en forma electrónica a partir de la entrada en vigor de la Cuarta 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 2016, esto es a partir del 1 de noviembre 
del presente año. 

Los demás contribuyentes que hubiesen promovido amparos en contra de la referida obligación, y que 
hubiesen obtenido la suspensión, no tendrán que dar cumplimiento hasta que el juicio sea resuelto 
en definitiva, siendo que subsiste la suspensión señalada. No obstante, cuando el asunto se resuelva en 
definitiva y cese la suspensión, deberán enviar la contabilidad de manera retroactiva a partir del mes 
de noviembre.

Finalmente, no debe perderse de vista que actualmente se encuentran listados para resolverse en 
sesión del próximo 5 de octubre, cuatro asuntos relativos a la contabilidad electrónica, con los cuales 
podría generarse jurisprudencia declarando la inconstitucionalidad del Anexo 24 en los mismos términos 
señalados en sesión de 6 de julio. 
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